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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 87 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Poder Ejecutivo designa al 
Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo 
correspondiente a su periodo constitucional;

Que, el numeral 5 del artículo 1 de la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
establece que mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas, se designa al Superintendente de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, que será ratificado por el Congreso de la 
República;

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y, la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor SERGIO JAVIER 
ESPINOSA CHIROQUE como Superintendente de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones.

Artículo 2.- Comuníquese al Congreso de la República 
la designación en referencia, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 87 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas
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AMBIENTE

Aprueban la “Guía para la aplicación de la 
Jerarquía de Mitigación en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00209-2024-MINAM

Lima, 16 de julio de 2024

VISTOS; el Informe N° 00366-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de Gestión de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando N° 
00678-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando N° 01056-2024-MINAM/
VMGA del Viceministerio de Gestión Ambiental; el 
Informe N° 00179-2024-MINAM/SG/OGPP/OPM de la 
Oficina de Planeamiento y Modernización; el Memorando 
N° 00616-2024-MINAM/SG/OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
00453-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del impacto Ambiental, se 

crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA;

Que, según lo dispuesto por el literal e) del artículo 
3 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, el SEIA 
se rige, entre otros principios, por la eficacia, que implica 
la capacidad para hacer ambientalmente viables las 
políticas, planes, programas y proyectos de inversión 
propuestos, haciendo prevalecer la finalidad de los 
mismos, mediante la determinación de medidas de 
prevención, control, mitigación, recuperación y eventual 
compensación, acordes con criterios de economía, 
simplicidad y celeridad, así como con la legislación 
vigente y la debida protección del interés público;

Que, el literal f) del artículo 7 del Reglamento de la 
Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental, establece que el Ministerio 
del Ambiente asegura la transectorialidad y la debida 
coordinación en la administración, dirección y gestión 
del proceso de evaluación de impacto ambiental, en el 
marco del SEIA; en tal sentido, el Ministerio del Ambiente 
es responsable de aprobar normas, guías, directivas 
y otros dispositivos legales y técnicos para orientar el 
funcionamiento del SEIA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
328-2023-MINAM, se dispuso la publicación del proyecto 
de “Guía para la aplicación de la jerarquía de mitigación 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental”, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, y el artículo 
14 del Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, en 
virtud de la cual se recibieron aportes y comentarios al 
mismo;

Que, el literal e) del artículo 88 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
108-2023-MINAM, establece que la Dirección General de 
Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental propone los 
instrumentos técnicos-normativos para el funcionamiento, 
entre otros, del SEIA; 

Que, a través del Informe N° 00366-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA y el Memorando N° 
00678-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental propone la “Guía para la aplicación de 
la Jerarquía de Mitigación en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, 
tomando en consideración los aportes y comentarios 
recibidos durante la mencionada prepublicación; por lo 
que corresponde su aprobación;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto 
Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización, y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; 
y, la Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Guía para la aplicación de la 
Jerarquía de Mitigación en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental”, la cual forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y la Guía aprobada por el artículo 
precedente, en la sede digital del Ministerio del Ambiente 
(https://www.gob.pe/minam), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

2307669-1

DEFENSA

Autorizan viaje de oficiales de la Marina de 
Guerra del Perú a Suecia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00721-2024-DE

Lima, 15 de julio del 2024

VISTOS: 

El Oficio N° 3632/51, de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Oficio N° 01390-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 01093-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta WMUOP2024/46, el Presidente 
de la Universidad Marítima Mundial (UMM), hace 
extensiva una invitación al Vicealmirante Rodolfo 
SABLICH LUNA VICTORIA, Director General de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú (DICAPI), para que participe en el 42° Periodo de 
Sesiones de la Junta de Gobernadores de la Universidad 
Marítima Mundial y en la Reunión de Coordinación entre 
la UMM y DICAPI, a realizarse en la ciudad de Malmo, 
Reino de Suecia, del 1 al 3 de setiembre de 2024;

Que, mediante Oficio N° 1889/43, la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú expresa, al Presidente de la Universidad Marítima 
Mundial, el agradecimiento y aceptación a la invitación 
cursada, comunicando la participación del Vicealmirante 
Rodolfo SABLICH LUNA VICTORIA, acompañado del 
Capitán de Fragata Diego Armando GURREONERO 
ROBINSON;

Que, a través del Informe Legal N° 108-2024, la 
Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de 
Guerra del Perú opina que es viable autorizar el viaje al 
exterior del citado personal, en comisión de servicio, para 
participar en el 42° Periodo de Sesiones de la Junta de 
Gobernadores de la Universidad Marítima Mundial, en el 
lugar y fechas programadas;

Que, por medio del Oficio N° 1908/43, la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de 
Guerra del Perú remite, a la Dirección General de Personal 
de la citada Institución Armada, la documentación 
pertinente para la tramitación de la autorización del citado 
viaje al exterior, en comisión de servicio;

Que, mediante la Exposición de Motivos, anexada al 
Oficio N° 1908/43, la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas señala que resulta conveniente autorizar la 
citada comisión de servicio, por cuanto, resulta de interés 
institucional cumplir con los acuerdos internacionales 

y compromisos adquiridos de responsabilidad de la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas – 
Autoridad Marítima Nacional, como miembro de la Junta 
de Gobernadores de la Universidad Marítima Mundial, lo 
cual permitirá formar parte de las decisiones de carácter 
estratégico del citado centro de estudios en beneficio de la 
Institución, con la finalidad de incrementar, a través de la 
educación, la seguridad marítima y la protección del medio 
marino, en el contexto del acuerdo para el otorgamiento 
de becas para oficiales de la Autoridad Marítima Nacional, 
así como la investigación y estudios de campo en asuntos 
marítimos, organización de conferencias en el Perú, entre 
otros; 

Que, la Hoja de Gastos N° 080-2024, suscrita por dicha 
Institución Armada, señala que los gastos por concepto 
de pasajes aéreos internacionales, pasajes terrestres 
y viáticos se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 
004: Marina de Guerra del Perú, conforme a lo establecido 
en el artículo 10 del Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG;

Que, con la Hoja de Disponibilidad Presupuestaria 
N° 100-2024, la Marina de Guerra del Perú detalla los 
recursos que se ejecutarán en la citada comisión de 
servicio; asimismo, con las Certificaciones de Crédito 
Presupuestario N° 0000000101 y N° 0000000104, 
garantizan el financiamiento correspondiente;

Que, mediante Oficio N° 3632/51, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización de viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Vicealmirante Rodolfo SABLICH LUNA 
VICTORIA y del Capitán de Fragata Diego Armando 
GURREONERO ROBINSON, para que participen en el 
42° Periodo de Sesiones de la Junta de Gobernadores de 
la Universidad Marítima Mundial, a realizarse en la ciudad 
de Malmo, Reino de Suecia, del 1 al 3 de setiembre del 
2024; así como, autorizar su salida del país el 30 de 
agosto y su retorno el 4 de setiembre de 2024;

Que, a través del Oficio N° 01390-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 394-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión técnica favorable para la 
autorización del viaje al exterior, en comisión de servicio, 
del referido personal militar;

Que, mediante el Informe Legal N° 
01093-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa señala 
que resulta legalmente viable autorizar, por medio de 
resolución ministerial, la comisión de servicio del personal 
naval que participará en el 42° Periodo de Sesiones de 
la Junta de Gobernadores de la Universidad Marítima 
Mundial, a realizarse en la ciudad de Malmo, Reino de 
Suecia, por encontrarse conforme al marco normativo 
sobre la materia;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y modificatoria; y, el 
Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, que aprueba el 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa; y modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Vicealmirante Rodolfo SABLICH LUNA 
VICTORIA, identificado con CIP N° 01860343 y DNI N° 
43439292, y del Capitán de Fragata Diego Armando 
GURREONERO ROBINSON, identificado con CIP N° 
00919949 y DNI N° 43306021, para que participen en el 
42° Periodo de Sesiones de la Junta de Gobernadores de 
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